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2280 REAL DECRETO 3935/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de Brigada de Artillería, Diplo
mado de Estado Mayor, don Antonio Fuertes Sintas.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería. Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de 
Armas», don Antonio Fuertes Sintas, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día 9 de agosto de 1932, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

2281 ORDEN 111/02352/1982, de 13 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
16 de septiembre de 1982, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Gar
cía Sastre, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional entre partes, de una, como demandante, don 
José García Sastre! quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de octubre de 1978 y de 10 de enero 
de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don José García Sastre contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veinte de octubre de mil novecientos setenta y ocho 
y diez de enero de mil novecientos setenta y nueve, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de la efectividad econó
mica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

2282 ORDEN 111/02394/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María de la Huerta 
Abellán Sevilla, viuda de don Francisco Maturana 
Navarro, ex Cabo de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
oto única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María de 
la Huerta Abellán Sevilla, viuda del ex Cabo de Marinería 
don Francisco Maturana Navarro, quien postula por sí mis
ma, y de otra, como demandada, la Administración públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de octubre 
de 1979 y 29 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de julio de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la Procuradora señora Guerra Vicente, en

nombre y representación de doña María de la Huerta Abellán 
Sevilla, como viuda del ex Cabo de Marinería de la Armada don 
Francisco Maturana Navarro, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de veintidós de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve y veintinueve de febrero de mi! novecientos 
ochenta, que dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, 
declarando en su virtud procede la concesión a la recurrente 
de los beneficios contemplados en el Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, de seis de marzo, con las con
secuencia legales inherentes a tal declaración; sin expresa impo
sición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

2283 ORDEN 111/02399/1982, de 16 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Matías Castaño Cervantes, Fo
gonero Palero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una., como demandante, don Matías Castaño Cer
vantes, Fogoner Palero de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril 
y 24 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
6 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ma
tías Castaño Cervantes contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de ocho de abril y veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uro, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a dere
cho, y en 9U lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
cor especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se'cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Sindica!, Fe
derico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

2284 ORDEN 111/02402/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Venancio Monsalve de 
la Cruz, ex Guardia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, con Venancio Monsal
ve de la Cruz, ex Guardia civil, quien postula por si mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 8 de abril y de 
24 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 da 
octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Venancio Monsalve de la Cruz contra acuerdos del Consejo Su-
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premo de Justicia Militar de ocho de abril y veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/setenta y ocho, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos, ccmo disconfor
mes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nui/o señalamiento de pensión de re
tiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres- 
pendiente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario generai para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

2285 ORDEN 111/02403/1982, de 16 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Herrero Pas
cual. ex Sargento de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Herrero Pas
cual, ex Sargento de Carabineros, quien postula por sí mismo, 
y c’3 otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado,, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de septiembre y 
de 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
23 de septiembre de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Herrero Pascual contra acu^dos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de doce de septiembre y de cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanan- 
t' del Decreto-ley seis/setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con* porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas a la Admmistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, 'ispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1982.—Por delegación, el Secre

ta, io general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michaviia Pallarés.

Excmo Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

2286 ORDEN de 18 de enero de 1983 por la que se aprue
ba el programa de provisión y amortización de 
Expendedurías de Tabacos y Efectos Timbrados pa
ra el año 1983.

limo. Sr.: Siendo urgente la creación y provisión de Expen
dedurías de Tabacos y Efectos Timbrados por la Compañía Ges
tora del Monopolio de Tabacos,

Este Ministerio, a propuesta de esa Delegación del Gobierno, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—Se autoriza a «Tabacalera, S. A.» para formular 
un programa, a ejecutar en el año 1983, que comprenda la 
creación y la provisión de aquellas expendedurías que se esti

men imprescindibles para evitar perturbaciones en el abaste
cimiento al público consumidor. Se incluirán asimismo en el 
programa las expendedurías que hayan de ser amortizadas, 
así como la clasificación de las que hayan de proveerse y loa 
requisitos de emplazamiento e instalación de las mismas.

Segundo.—Tanto el programa formulado como el correspon
diente pliego de condiciones que haya de regir en el concurso 
público de ejecución del programa a que se refiere el número 
anterior, habrán de ser aprobados por esa Delegación del Go
bierno.

Tercero.—La tramitación y resolución del concurso se ajus
tará a las normas generales establecidas en el Decreto 2547/ 
1974, de 9 de agosto; Orden ministerial de 29 de octubre de 1974, 
y artículo 3.° del Real Decreto 55/1979, de 11 de enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enere de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez. . ,

limo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

2287 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, de la Direc
ción General del Patrimonio del Estado, Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se declaran nulos 
y sin valor los billetes que se citan correspondien
tes al sorteo de la Lotería Nacional del día 22 de 
enero de 1983.

Habiendo sido robadas a la Administración de Loterías nú
mero 47 de Madrid las series 7.", 8.* 9.“ y 10 del billete núme
ro 28715, correspondientes al sorteo del día 22 de enero de 1983, 
por acuerdo de esta fecha y de conformidad con los artícu
los 9.° y 10 de la vigente Instrucción General de Loterías, se 
ha tenido a bien declarar nulos y sin valor dichos billetes a 
efectos del mencionado sorteo, quedando su importe de cuerna 
de la Hacienda Pública.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 19 de enero de 1983.—El Director general, P. D., el 
Jefe del Servicio Nacional de Loterías, Antonio Gómez Gu
tiérrez.

2288 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 20 de enero de 1983

Divisas convertibles
C a m b i o e

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................... . 127,574 127,934
1 dólar canadiense ................ 104,023 104,445
1 franco francés .................... 18,638 18,705
1 libra esterlina .................... 200,265 201,342
1 libra irlandesa .................... 175,796 170,804
1 franco suizo ....................... 64,607 64,954

100 francos belgas .................... 270,198 271,535
1 marco alemán .................... 52,810 53,069

100 liras italianas .................... 9,205 0,237
1 florín holandés .....,....*......... 48,179 48,406
1 corana sueca ....................... 17,342 17,415
1 corona danesa .................... 15,020 15,086
1 corona noruega.................... 18,028 10,105
1 marco finlandés ........ ;...... 23,905 24,018

100 chelines austríacos .............. 752,871 757,678
100 escudos portugueses ......... 132,406 133,056
100 yens japoneses .................... 54,542 54,813

MINISTERIO DE HACIENDA

2289 ORDEN de 11 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la Entidad «Unión Mutua Asisten- 
cial de Seguros» (M-363) para operar en el ramo 
de cristales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Mutua Asis- 
tencial de Seguros», en solicitud de autorización para operar en 
e! ramo de cristales y aprobación de ;as correspondientes con
diciones generales y particulares, Reglamento del ramo, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;


